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ISTOS: apelación y nulidad
Enrique Cañíza, por

tación de a Secretarial de1 Ambiente SEAM, contra

el- Acuerdo y Sen

dictado por este
echa 18 de junio de 2078,

ibunal,
ONSI ANDO:

versa sobre el- recurso deEl caso particular
nul-idad interpues

1

por eI Abg. Hugo Enrique Cañiza en
l

contra de1 Laudo Arbitral- Defind-tivo No Ot/2076. Según se
::

observa, Ia ley N"i: 1879/02 de Arbitraje y Mediación, en su
i,articulo 42 , e ñ lil,cuanto a 1a procedencia de nulidad,
i;l

establece fo si$uiente: "Contra las resoluciones de
I

trámite o de fpndo, que emita el- tribunal- en 1a
j

substanciación recurso de "inulidad, no cabe recurso
1
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De Ia

prohibición de

citada se deprende l-a expresa

las deiisiones de1 Tribunal- que
'I

det recürso de nulidad, sean de

luqión impugnada, Acuerdo y
junio de 2018, reso.l-vió l-o

de nulidad interpuesto por

resentante convencional- de

1 Definitivo No 01 /02L6 de

, dictado por el árbitro
z Granada."-----

os se advierte que Ia
nte recurso, [o se enmarca

o 'norma

rev]-sar

impliquen el es 10

trámite o de f
/ Sentencia No 49

siguiente: \\

eI Abg. Hugo

l-a SEAM, contr
fecha L4 de s

único, Abg. Jul-i
Analiza
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dentro de las resoluciones qu

instancia suPerior. Vale decir,
49 no Puede ser obieto de

consecuenciar corresPonde

Por tanto, €f Tri

el- lRcuerdo yl-
modr- t l-cacl-on

admitan rev sión a una

entencia No

alguna. En

recursos

RI E. VI

erlega rIo
,t"-"'*'

interpuestos en contra de 1a res ión referi a.

ApeIac ón Civil Y

--------r-Comercial, Tercera SaIa,

R E S U E L V E:

DENEGAR}aconcesióndelosrecursosde
apelación y nulidad interpuestos por el- Abg' Hugo Enrique

cañiza, representante convencional de l-a secretaria deI

Ambiente SEAM, contra e1 Laudo Arbitral Definitivo No

oL/20L6 de fecha 74 de septiembre de 20L6, dictado por el

árbitro único, Ab9. Julio Ernesto Jim

ANOTAR, registrar Y remitir co ]-aa a Excma.

Corte Suprema de Justicia
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